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Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Documento de 
identidad 

No. 
Identificación Nacionalidad Calidad Persona que lo 

representa 

Natural 
GUERRA TIRIRA MANUEL 
ALBERTO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 0400490140 

ECUATORIA 
NA 

VENDEDOR(A 
) 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo Interviniente Documento de 
Identidad 

No. 
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HUMBERTO 
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2 ESCRITURA NÚMERO: 2016-17-01-48-P O O 6 4 7 

a- 
AIMAGE SIMA U(... EAW- 

4 

5 

6 CONTRATO DE COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES 

7 QUE OTORGA: 

8 GUERRA TIRIRA MANUEL ALBERTO 

9 A FAVOR DE 

10 CASTELLANO COBO LUIS HUMBERTO Y SRA. 

• 11 CUANTÍA: USD $ 10.600,00 

DI: 	COPIAS 

13 

14 

15 

16 M.C.P. 

17 En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

18 Ecuador, hoy día, lunes, veintidós de febrero de dos mil dieciséis ante mí, 

19 Doctor Pool Martínez Herrera, Notario Cuadragésimo Octavo del Distrito 

• 
20 Metropolitano de Quito, comparecen: Uno.- El señor MANUEL ALBERTO 

21 GUERRA TIRIRA, de estado civil casado; Dos.- Los cónyuges señores 

LUIS HUMBERTO CASTELLANO COBO y CELIA ERMINIA GARZÓN 

i 	23 NICOLALDE, de estado civil casados entre si, por sus propios y 

24 personales derechos y por los que se desprenden de la sociedad conyugal 

25 entre ellos formada. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

26 mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito 

27 Metropolitano, con capacidad legal para contratar y obligarse que la 

28 ejercen en la forma antes indicada; y, me piden que eleve a escritura 

CO fj'.0) g9 
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1 pública el contenido de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que 

2 transcribo íntegramente a continuación es el siguiente: SEÑOR 

3 NOTARIO.- En el registro de escrituras a su digno cargo sírvase elevar a 

4 escritura pública el contrato de Compraventa de Derechos y Acciones de 

5 un bien inmuebles, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

6 COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

7 escritura por una parte en calidad de VENDEDOR el señor MANUEL 

8 ALBERTO GUERRA TIRIRA, de estado civil casado; y, por otra parte en 

9 calidad de COMPRADORES los cónyuges señores LUIS HUMBERTO 

10 CASTELLANO COBO y CELIA ERMINIA GARZÓN NICOLALDE, de 

11 estado civil casados entre sí, por sus propios y personales derechos y por 

12 los que se desprenden de la sociedad conyugal entre ellos formada. Los 

13 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

14 domiciliados en esta ciudad, legalmente capaces para obligarse y contratar 

15 obligaciones. SEGUNDA.-ANTECEDENTES.- A) El vendedor señor 

16 MANUEL ALBERTO GUERRA TIRIRA, siendo de estado civil divorciado, 

17 adquirió a los cónyuges ANIBAL GERARDO LOMAS FREIRE Y MARIA 

• 
18 MELIDA CHUGÑAY ORTIZ, los derechos y acciones fincados en los 

19 derechos y acciones equivalentes a las tres cuartas partes, fincados en el 

20 lote número UNO y los lotes de terreno números DOS, TRES y CUATRO, 

21 situados en la parroquia Llano Chico, de este cantón Quito, provincia de 

22 Pichincha; mediante escritura pública de compraventa, otorgada el seis de 

2T octubre de mil novecientos noventa y nueve, ante el notario Décimo Sexto 

24 
de este cantón Quito, Dr. Gonzalo Román Chacón, la misma que fue 

25 
debidamente inscrita en el registro de la Propiedad con fecha siete de 

26 septiembre del dos mil. B) Los conyugues señores ANIBAL GERARDO 

27 LOMAS FREIRE Y MARIA MELIDA CHUGÑAY ORTIZ son propietarios 

28 de varios lotes de terreno ubicados dentro de la hacienda Farsalia de la 
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1 y tres, ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, Dr. Gonzalo 

2 Román Chacón, e inscrita el catorce de mayo de mil novecientos noventa y 

3 tres, en los terrenos de propiedad de los cónyuges Anibal Gerardo Lomas 

4 Freire y María Mélida Chugñay Ortiz se ha formado un asentamiento de 

5 hecho denominado Barrio "dieciocho de Septiembre" de características 

6 irreversibles y para solucionar los conflictos sociales presentados se hace 

7 necesario celebrar la escritura de fechas determinadas y singularizadas en 

8 el literal a), a fin de que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de 

9 Quito, apruebe el fraccionamiento y la escrituración individual a favor de los 

10 posesionarlos de estos terrenos. TERCERA.- COMPRAVENTA DE 

11 DERECHOS Y ACCIONES.- Con estos antecedentes el señor MANUEL 

12 ALBERTO GUERRA TIRIRA, por medio del presente instrumento tiene a 

13 bien dar en venta real y perpetua enajenación a favor de los señores 

14 cónyuges HUMBERTO CASTELLANO COBO y CELIA ERMINIA 

15 GARZÓN NICOLALDE, el CERO PUNTO SEIS CERO CUATRO CINCO 

16 POR CIENTO (0.6045%) de los DERECHOS ACCIONES, fincados en los 

17 derechos y acciones equivalentes a las tres cuartas partes, fincados en el 

18 lote número UNO y los lotes de terreno números DOS, TRES y CUATRO 

19 (hoy barrio dieciocho de septiembre), situado en la parroquia Llano Chico, 

20 de este Cantón Quito, provincia de Pichincha, de los lotes de terreno que 

21 hemos hecho referencia de los antecedentes singularizados en la cláusula 

22 anterior, compraventa que da derecho a todos sus usos costumbres, 

23 servidumbres anexas, entradas y salidas. LINDEROS Y CABIDAS: Lote 

24 número uno; NORTE: propiedad de la familia Jaramillo, al SUR: propiedad 

25 de los compradores; ORIENTE: camino Público; y, OCCIDENTE: Comité 

26 del Pueblo número uno, quebrada al medio, cabida nueve mil novecientos 

27 noventa y cinco metros cuadrados. Lote número dos; NORTE: terrenos 

28 expropiados por el Municipio de Quito, en una longitud de ciento cincuenta 

e_k•a) ro o  d.-VE/U-CA y 
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1 sección Quintana y su anejo el Carmen, parroquia Llano Chico, cantón 

2 Quito, provincia de Pichincha, los inmuebles de propiedad de los 

3 Vendedores, cónyuges ANIBAL GERARDO LOMAS FREIRE Y MARIA 

4 MELIDA CHUGÑAY ORTIZ, fueron adquirido mediante las siguientes 

5 escrituras: uno) (hoy lote número uno); Los Derechos y Acciones 

6 equivalentes a las tres cuartas partes de un lote adquirido por compra al 

7 Arquitecto Sixto Durán Bailén Cordovez y otros, mediante escritura 

8 otorgada el veinte y uno de enero de mil novecientos noventa y cuatro, 

9 ante el notario Décimo sexto de este cantón, Doctor Gonzalo Román 

10 Chacón, e inscrita en el Registro de la Propiedad el cuatro de febrero de 

11 mil novecientos noventa y cuatro, con una cabida aproximada de nueve mil 

12 novecientos noventa y cinco metros cuadrados. Dos) Lote número siete. 

13 (Hoy lote número dos), sección El Carmen, adquirido por compra a los 

14 cónyuges Segundo Eduardo Jaramillo y Laura Matilde Muñoz, mediante 

15 Escritura otorgada el veinte y tres de Agosto de mil novecientos noventa y 

16 cuatro ante el Notario Vigésimo Quinto de este Cantón Quito, del Doctor 

17 Nelson Chávez Muñoz, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el cinco 

18 de Septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, con una cabida 

19 aproximada de dieciséis mil quinientos metros cuadrados. Tres) Lote 

20 número ONCE (hoy lote número tres) sección Quintana, adquirida por 

21 compra a la señora Noria Ana Vásquez Buenaño de Espinel, mediante 

22 escritura celebrada en la Notaria Vigésima Quinta del Doctor Nelson 

23 Chávez Muñoz, de fecha diecisiete de septiembre de mil novecientos 

24 noventa y dos, e inscrita el diecinueve de noviembre de mil novecientos 

25 noventa y dos, de una cabida de mil trescientos metros cuadrados. Cuatro) 

26 Lote número ONCE-B (hoy lote número cuatro) sección Quintana, 

27 adquirido por compra a la señora María Isabel Tasintuña Tasiguano, 

28 mediante escritura celebrada el treinta de Abril de mil novecientos noventa 
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metros, SUR: terrenos de algunos propietarios en la misma longitud, 

2 ESTE: calle dentro de la lotización, en una longitud de ciento diez metros; 

3 y, OESTE: quebrada al medio, con el comité del Pueblo número uno, en la 

4 misma longitud, cabida dieciséis mil quinientos metros cuadrados. Lote 

5 número tres; NORTE: terrenos de propiedad de José Félix Barreiro y 

6 Enma Cordovez de Barreiro, en una longitud de veinte metros; SUR: en 

7 igual longitud, propiedad de los señores Anibal y Manuel Lomas, ESTE: 

8 camino público, en la longitud de sesenta y cinco metros, y, OESTE: en ••••••••••••• 

• •• 	IP 

   

9 igual longitud, terreno de María Isabel Tasintuña, cabida mil trescientos 

10 metros cuadrados. Lote número cuatro; NORTE: terrenos de propiedad de 

11 la señora Enma Cordovez de Barreiro en una extensión de veinte metros, 

12 SUR; calle pública, en una extensión de veinte metros, ESTE: terreno de 

13 propiedad de María Mélida Chugnay Ortiz, en una extensión de sesenta y 

14 cinco metros; y, OESTE: propiedad de la Señora Enma Cordovez de 

15 áarreiro en una extensión de sesenta y cinco metros cuadrados. En la 

16 actualidad estos cuatro propiedades forman un solo cuerpo, dentro de los 

17 siguientes LINDEROS DEFINITIVOS: NORTE: terreno de propiedad 

18 Municipal, SUR; calle pública, ORIENTE; la Lotización Quintana Alta, Y 

19 OCCIDENTE; quebrada que separa los terrenos del comité del pueblo 

20 número uno, cabida veinte y nueve mil noventa y cinco metros cuadrados. 

21 CUARTA.- PRECIO.- El justo precio pactado entre las partes por la 

22 Compraventa de los Derechos y Acciones, equivalente al CERO PUNTO 

23 SEIS CERO CUATRO CINCO POR CIENTO (0.6045%) de los 

24 DERECHOS ACCIONES, fincados en los derechos y acciones 

25 equivalentes a las tres cuartas partes, fincados en el lote número UNO y 

26 los lotes de terreno números DOS, TRES y CUATRO, (hoy barrio 

27 dieciocho de septiembre), situado en la parroquia Llano Chico, de este 

28 Cantón Quito, provincia de Pichincha, es la cantidad de DIEZ MIL 

0, 7 
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1 SEISCIENTOS DOLARES AMERICANOS, que los compradores pagan al 

2 vendedor en dinero en efectivo y de legal circulación, declarando esta 

3 haber recibido la suma indicada a su entera satisfacción, sin tener reclamo 

4 alguno que formular por este concepto, ni en el presente ni en el futuro. 

5 QUINTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- El vendedor satisfecho con 

6 el precio y la forma de pago, transfiere a favor de los compradores LUIS 

7 HUMBERTO CASTELLANO COBO y CELIA ERMINIA GARZÓN 

8 NICOLALDE, el CERO PUNTO SEIS CERO CUATRO CINCO POR 

9 CIENTO (0.6045%) de los DERECHOS ACCIONES, fincados en los 

10 derechos y acciones equivalentes a las tres cuartas partes, fincados en el 

11 lote número UNO y los lotes de terreno números DOS, TRES y CUATRO 

12 (hoy barrio dieciocho de septiembre), situado en la parroquia Llano Chico, 

13 de este Cantón Quito, provincia de Pichincha, vendido con todas sus 

14 entradas, salidas, usos, costumbres, derechos y servidumbres que le son 

15 anexos. SEXTA.- SANEAMIENTO.- El vendedor declara que sobre dicho 

16 bien inmueble no pesa ningún gravamen hipotecario embargo o 

17 prohibición de enajenar según consta del referido certificado de 

18 gravámenes que se anexa en calidad de habilitante. De existir 

19 impedimento legal alguno el vendedor se somete al saneamiento por 

20 evicción. SÉPTIMA.- GASTOS.- Los gastos que demanda la celebración 

21 de la presente escritura serán de cuenta y cargo de los compradores a 

22 excepción del impuesto a la utilidad o plusvalía que en caso de verlo 

23 pagará el vendedor. OCTAVA.- INSCRIPCIÓN.- El vendedor faculta a la 

24 compradora para inscribir la presente escritura pública en el Registro 

25 correspondiente. NOVENA.- DOMICILIO.- Para el caso de controversia 

26 las partes renuncian domicilio y se sujetan a los jueces competentes de 

27 la ciudad de Quito y al Trámite Verbal Sumario o Ejecutivo a elección 

28 de la parte actora. DÉCIMA.- ACEPTACIÓN.- Presentes los 
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1 comparecientes aceptan el contenido de la presente escritura pública 

2 para estar hecha en seguridad de sus recíprocos intereses. UNDECIMA.- 

3 CLAUSULA ESPECIAL.- A efectos de proceder a la desmembración, 

4 fraccionamiento o adjudicación de los lotes de terreno existentes en el 

5 Barrio 18 de septiembre, cuyos derechos y acciones se venden, se 

6 establece que se respetarán los espacios o lotes asignados para cada iír4g, 

7 de los copropietarios. Usted señor Notario se servirá agregar por su parte 

8 las demás cláusulas de estilo que estime convenientes para la validez de 

9 esta escritura pública. Firmado Abogado Henry Moreta, matrícula diecisiete 

10 guión dos mil diez guión doscientos diecisiete del Foro de Abogados de 

11 Pichincha. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- que queda elevada a escritura 

12 pública con todo su valor legal y que los comparecientes la aceptan en 

13 todas sus partes. Para la celebración de la presente escritura pública, se 

14 observaron todos los preceptos legales del caso, y, leída que le fue al 

15 compareciente, Íntegramente por mí, el Notario, se ratifica en todo lo dicho 

16 y para constancia firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

17 

18 

19 	 4.1.1 

20 MANUEL ALBERTO GUERRA TIRIRA 

21 C.C. 	 )/.•i.".  (.7 

99 

23 

24 

25 LUIS HUMBERTO CASTELLANO COBO 

26 C.C. 

27 
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IMPUESTOS 

CAUSADOS 

IMPUESTOS 

EXONERADOS SEGÚN LEY DE: • • 

    

Dirección 
Metropolitana 
Tributaria 

CERTIFICADO DE PAGO DE IMPUESTOS GENERADOS EN  

TRANSFERENCIA DE DOMINIO 

 

TRÁMITE N': 2013-TD-17676 

FECHA TRANSFERENCIA: 21/08/2013 
Administración 

General 

  

     

e 

SEÑORES, 

NOTARIO 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD, 

PRESENTE.- 

PONGO EN SU CONOCIMIENTO QUE SE HAN LIQUIDADO Y PAGADO LOS TRIBUTOS DE LA 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO DEL CONTRATO DE: 	 COMPRA - VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES 

QUE OTORGA: 	GUERRA TIRIRA MANUEL ALBERTO 

A FAVOR DE: 	 CASTELLANO COBO LUIS HUMBERTO 

PREDIO/S: 	 544999 TIPO: 	 INMUEBLE 

ÁREA DE TERRENO: 29095,00m2 	 ÁREA DE CONSTRUCCIÓN: 	1162,00m2 

..._ CUANTÍA $: 	 $ 10.600,00 	 PORCENTAJE: 	 0,6045%  

	 —...- } 

ATENTAMENTE, 

U-- 
DELEGADO DE SERVICIOS CIUDADANO JEFE qE TRÁNSFTEN IA DE DOMINIO 

(I' 	3 

Cle0 

-C9-75 



"Este comprobante do transacción no en negociable, nl transferible, nl puede ser oblato de ningún tipo de comerclaileación o negociación por parte de su tenedor" 
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Al Crt.1 i.ii,!, 

Título de Crédito I : 00001132306 

Orden para Pago 

Año Tributación ; 2013 

Identificación ; 00000400490140 

Contribuyente ; GUERRA TIRIRA MANUEL ALBERTO 

UBICACIÓN 

Clave Catastral 000000000000 

Dirección 

Placa 

INFORMACIÓN 
obras en el distrito 

sk 

Fecha Emisión 	; 2013/08/21 

Fecha Pago 	; 2013/09/10 

Patente 	 ; 0544999 

CONCEPTO 
OBRAS EN EL DISTRITO 

INTERES X MORA TRIBUTARIA 

Subtotal : 

Descuento 

Total Cancelado : 

TOTALES 
32.19 

0.21 

32.40 

-0.00 

32.40 

COMPROBANTE DE PAGO 
RUC: 1760003410001 

BANCO PACIFICO 

MUNICIPAL 

Transacción 	; 6180796 

Cajero 	 ; bpacifico 

Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesario se adjunte el comprobante o 
confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 

Fecha de impresión : lunes, 22 de febrero del 2016 

1.1 BANCO DEL. PACÍFICO S.A. 
COMPROBANTE DE TRANSACCION 

 

~li ftto 82 

OCI 	OC) tí 

()5 



C
O

P
IA

:  C
L

IE
N

T
E

 

COMPROBANTE DE PAGO 
RUC: 1760003410001 

r:?.1 lat BANCO PACIFICO 

HOJAS DE RENTAS 

Título de Crédito / 00001132308 Fecha Emisión : 2013/08121 

Orden para Pago 

Año Tributación 2013 

Identificación 00001710711829 Fecha Pago 2013/09/10 

Contribuyente CASTELLANO COBO LUIS HUMBERTO 

UBICACIÓN 

Clave Catastral 000000000000 Patente 0544999 

Dirección 

Placa 

INFORMACIÓN 	 CONCEPTO 	 TOTALES • 

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES DEL 0.6045% ALCABALAS 	 106.00, 

OTORGA GUERRA TIRIRA MA 

Subtotal 	 106.00 

Descuento 	 -0.00 

Total Cancelado : 	 106.00 
......41...11...... 

LA VERACIDAD DE ESTA INFORMACIÓN PUEDE SER COMPROBADA EN: www.quito.gob.ec  

Transacción 	6180789 

Cajero 	 bpacifico 

Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesario se adjunte el comprobante o 
confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 

Fecha de impresión : lunes, 22 de febrero del 2016 

	 • 
1:CY BANCO 	DEL PACÍFICO S.A. LA-1.4  

COMPROBANTE DE TRANSACCION 

"Este comprobante de transacción no es negociable, ni tse nate:lige, ni puede est oblato de ningún tipo de comercialización o negociación por parte de su tenedor" 



0169462 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO No.: C220724106001 
FECHA DE INGRESO: 04/02/2016 

CERTIFICACION 

Referencias: 07/09/2000-P0-46269f-22644i-53464r 
Tarjetas: T00000459224; 
Matriculas: O 
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los indices y 
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito, CERTIFICO: 

DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 
Derechos y acciones fincados en Los derechos y acciones equivalentes a las tres cuartas 
partes, fincados en el lote número UNO (matrícula 1701270000001219); y los lotes de terreno 
números DOS (matrícula 1701270000001230), TRES (matrícula 17012. 0000001231) y 
CUATRO (matrícula 1701270000001232), situados en la parroquia LLA 	CHICO, de este 
Cantón.  

PROPIETARIO(S):  
El señor GUERRA TIRIRA MANUEL ALBERTO, divorciado. 
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 
Adquirido Por compra a los cónyuges señores ANIBAL GERARDO LOMAS FREIRE y 
MARIA MELIDA CHUGÑAY ORTIZ; según escritura otorgada el SEIS DE OCTUBRE DE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el notario DECIMO SEXTO, Doctor 
Gonzalo Román Chacón, inscrita el siete de septiembre del dos mil.- Antecedentes: a) Los 
cónyuges señores Anibal Gerardo Lomas Freire y María Mélida Chugñay Ortiz, son 
propietarios de varios lotes de terreno ubicados dentro de la hacienda Farsalia de la sección 
Quintana y su anejo El Carmen, Parroquia de Llano Chico , Cantón Quito, Provincia de 
Pichincha, los inmuebles de propiedad de los VENDEDORES, cónyuges señores Anibal 
Gererdo Lomas Freire y María Mélida Chugñay Ortíz, fueron adquiridos mediante las 
siguientes escrituras: 1) Los Derechos y Acciones equivalentes a las tres cuartas partes de un 
lote adquirido por compra al Arquitecto Sixto Durán Bailén Cordovez y otros, mediante 
Escritura otorgada el veinte y uno de enero de mil novecientos noventa y cuatro ante el 
Doctor Gonzalo Román Chacón inscrita en el Registro de la Propiedad el cuatro de febrero 
de mil novecientos noventa y cuatro, con una cabida aproximada de nueve mil novecientos 
noventa y cinco metros cuadrados.- 2) Lote número siete, sección El Carmen, adquirido por 
compra a los cónyuges Segundo Eduardo Jaramillo y Laura Matilde Muñoz, mediante 
Escritura otorgada el veinte y tres de Agosto de mil novecientos noventa y cuatro ante el 
Notario Vigésimo Quinto del Cantón , Doctor Nelson Chavez Muñoz, inscrita en el Registro 
de la Propiedad el cinco de Septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, con una cabida 
aproximada de dieciséis mil quinientos metros cuadrados.- 3) Lote número ONCE sección 
Quintana, adquirido por compra a la señora Noria Ana Vásquez Buenaño de Espinel, 
mediante escritura celebrada en la Notaría Vigésima Quinta del Doctor Nelson Chavez 

o ' 
(51-G.,\) to De_11-Em7--#A 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA 

CONCEPTO 

TRANSACCIÓN 

\ 

DIRECTOR(A) FINANCIERU(A) 

'11111111111111111111111111 	II 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA 

CONCEPTO 

TRANSACCIÓN 



Muñoz, de fecha diecisiete de septiembre de mil novecientos noventa y dos, inscrita el 
diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y dos, de una cabida de mil trescientos 
metros cuadrados.- 4) Lote número ONCE-B, sección Quintana, adquirido por compra a la 
señora María Isabel Tasintuña Tasiguano, mediante escritura celebrada el treinta de Abril de 
mil novecientos noventa y tres ante el notario Décimo Sexto del Cantón Doctor Gonzalo 
Román Chacón, inscrita el catorce de Mayo de mil novecientos noventa y tres.- En los 
terrenos de propiedad de los cónyuges Anibal Gerardo Lomas Freire y María Mélida Chugñay 
Ortiz se ha formado un Asentamiento de hecho denominado Barrio " 18 de Septiembre", de 
características irreversibles y para solucionar los conflictos sociales presentados se hace 
necesario celebrar la presente escritura, a fin de que el Ilustre Municipio del rtiri-tO  
Metropolitano de Quito, apruebe el fraccionamiento y la escrituración individual a favor'cre 
los posesionarios de estos terrenos.- 

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:1 
Con estos datos se encuentra que: A fojas trescientos ochenta número doscientos cuarenta y 
cuatro del Registro de Demandas, tomo 127. y con fecha veinte de marzo de mil novecientos 
noventa y seis, se halla inscrita la demanda ordenada por el Juez Octavo de lo Civil de 
Pichincha, en auto de once de marzo del mismo año, propuesta por Aníbal Gerardo Lomas 
Freire, casado, e /contra de Luis Abraham Guerrero Cuaical, pidiendo la restitución del lote 
de terreno s' ado en la parroquia Llano hico de este cantón. No están embargados, 
hipotecados ni prohibidos de enajena • 	) Se aclara que la presente certificación se la ha 
conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos 
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 

_1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos 
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, 
asi como tampoco del uso doloso o,fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El 
presente certificado tiene una valideZ de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del 
mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 4 
DE FEBRERO DEL 2016 ocho a.m. 	) c/ 

• 

Responsable: RCA.- 

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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DR.P O M 	 RA 	 
NOTARIO CUADRAGESIMO OCTAVO -(=-- 

ADOR 

SE OTORGO ANTE MI DOCTOR POOL MARTINEZ HERRERA, NOTARIO 

CUADRAGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO; Y EN FE DE ELLA}-- 

CONFIEROESTA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE CONTRATO
-  DE 

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES OTORGA MANUEL 

ALBERTO GUERRA TIRIRA A FAVOR LUIS HUMBERTO CASTELLANO 

COBO Y SEÑORA SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A VEINTIDOS DE 
FEBRERO DEL DOS MIL DIECISEIS.- 

• 

• 



Responsables.-
Asesor.- LUIS RUBIO 
Revisor.- 	EST 
Amanuense.- EST MORENO 

0194431 
REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD 

 

OLMO 

 

ALCALOIA 

    

• 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 147, repertorio(s) - 19983 

Matriculas Asignadas.- 
LLAN00007172 El CERO PUNTO SEIS CERO CUATRO CINCO POR CIENTO DE DERECHOS Y 
ACCIONES, fincados en los derechos y acciones equivalentes a las tres cuartas partes, fincados en ci lote 
número UNO; y los lotes de terreno números DOS, TRES, y CUATRO, (hoy Barrio Dieciocho de 
Septiembre) en la parroquia LLANO CHICO, de este Cantón Catastro: O Predio: 544999 

viernes, 11 marzo 2016, 01:07:50 PM 

DIRE 	 PCIONES 
DELEGADO D REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 	 • 

(RESOLUCIÓN DELEG IÓN RPDMQ-2011-001, DE 20 DE JULIO DEL 2011 ) 

Contratantes.- 
GUERRA TIRIRA MANUEL ALBERTO en su calidad de VENDEDOR 
CASTELLANO COBO LUIS HUMBERTO en su calidad de COMPRADOR 
GARZON NICOLALDE CELIA ERMINIA en su calidad de COMPRADOR 

Los números de matricula le s 	a cualquier trámite posterior 

SS-0040709 
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0100366573 
Cc5 NOTARIA 

TRIGESIMA PRIMERA 
Del Distrito Metropolitano de Quito 

al‘i(k/of cf.-o 
PRIMERA 

COPIA 
De la escritura de  	COMPRAVENTA 

Otorgada por  	MIRIAN GRACIELA DEL CISNE VEINTIMILLA GRANDA 

Fecha de Otorgamiento 	16 DE SEPTIEMBRE DEL 2013 

A Favor 	
MARIA LEONOR QUINCHI LOZADA 

Parroquia 	° . LLANO CHICO 

Cuantía 	
. $ USD 10.600,00 

16 	SEPTIEMBRE 
Quito, a 	de 	 de 2.0 

v. Mariana de Jesús E6-38 Av. Amazonas 

13 

4  1 fll!" 11(1411111  

I 

Telfs.: 2267862 / 2554077 
D.M. QUITO - ECUADOR 

1. 
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FECHA: 

16 DE SEPTIEMBRE DEL 2013 

==,1-121-r: 	rls= 
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GRAC1 -711-A riFL CISNE VEINITYMILL-A31 GRANDA 1 1 	78111 Q—al. 

A FAVOR DE: 

mAittA 	 LCait-.1.4% 
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ESTE CANTON QUITO 

1/".1 I A. eu-r? A . 

$ 1 n_ann,an USD 
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ey Escritura No.: 2013-17-01-31-P 

.„/...7"»¿A P—Cs177• ---- 

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES 

rrr r1 

A 	 VizTHTT:Ivril A erjstjci.  TI 

A FAVI5R. 

19 

i_LUNCM 	 Líj.¿Ai.).4 

1", 	 CUANTÍA $ 10.600.00 USD 

1- 

9 DI COPIAS 

Fi-, la 	 Sari Priiricit7co 	Quito distrito Metropolitano, Capital 

22 	de la República del Ecuador.Nloy día DIEZ Y SEIS DE SEPTIEMBRE 

dei ano dos mii trece, ante rni id NüiARiA ii-liGÉSi.MA PRIMERA DE 

.24 	ESTE CANTÓN, Doctora mARIH A POZO ACOSTA, comparece por una 

25 parte la señora MIRIAM GRACIELA DEL CISNE VEINTIMILLA 

soiterajPor sus propios y personales derechos; y, por 

otra parte la Señora MAT,17.1A i.tIONOR OUINCHT. OZADAr. 

2a 	por sus propiosw ners-dPaies derechos.-.- Las comparecientes son de 
	

76 

is")  ÍD  5-^"&" 

y s¿,-->Ls 

QUITO 

10 



1 	nacionalidad ecu;;Itorian?,, mayores rae edad, vecinas de este lunar y 

hábiles, a quienes conozco de que doy fe, y dicen:- que elevan a 

escritura pública la minuta que me entregan, cuyo tenor es éste:-
\ 

4 	SEÑOR NoTARIOt En el registro de escrituras a su cinc ramo 

sírvase elevar a escritura pública el contrato de Compra Venta de 

• • . 
yerechos v Acnones de, un !Ilen incn-eLe, 7=.í tenor de las sil. entes , 

	

i 17 	cláusulas: PRIMARIA,--\CnMPARFCTPNTFC.- Comnarecen a la 

	

° 
	

celebración de la presente escritura por una parte en calidad de 

VFNDEDúRil 
	

17 9.AM 272 A (^TEC" A 
	

ff" 

	

10 	VETNTImILLA GRANDA, soltera, por sus propios y personales 

	

11 	derechos; y, por otra parte en calidad de COMPRADORA la Señora 

maRTA Fohink 	 LOZAD.A, soltera, po 	!,• 	 " 

	

?, 	personales derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad 

▪ ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, 

legalmente La:1,1Lt::-, 	oblinaise 	coni_laer £_5(lii(1aC.iC)rlE's_- 

	

_ E 	SEGUNDA.-NTECEDENTES.- A) La vendedora Señora MIRIAM 

▪ GRALItLA IVEL CISNE Ví-_INTIMILLA GRANDA, soltera, adquirió 

18 a los cónyuges ANIBAL GERARDO LOMAS FREIRE Y MARTA 

WiELIDA CtIUGÑAY ORTIZ, los derechos y acciones tincados en los 

derechos y acciones equivalentes a las tres cuartas partes fincados 

	

23 	en el lote números UNO; y los lotes de terreno números DOS, TRES 

y CUATRO, situado en ia parroquia Llano Chico, de este cantón 

2:-1 Quito, provincia de Pichincha; mediante escritura publica de 

	

24 	compraventa. ntornarla el seis de octubre de mil novecientos 

noventa y nueve, ante el notario Décimo Sexto de este cantón Quito, 

';(5 	Dr. Gonzalo Rsam/In Chacon, 	misma qu—e -ft.ié deb!d~r.e inscnta- 

27 _ en el registro de la Propiedad con fecha'siete de septiembre de! dos 
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F-R-c.IRP-' Y 	 prnr-iir.t.Eirfr,s- de 

varins lotes de  terreno ubicados dentro de la hacienda Far5alia de la• 

sección Quintana y su anexo el Carmen, parroquia Llano Chico, 

cantón Quito, Provincia de Pichin h c..a, los lorouetile,; P nr-ngipt174,1 vio 

los Vendedores, cónyuges ANIBAL GERARDO LOMAS FRETRF Y 

6 	MARIA MELIDA CHUGNAY ORTIZ, fueron adquirido mediante las 

siguientes escrituras 	 ',ate 3-1.(31-ne,rn 4 inir,=.- Lrys Dere,;hus y 

	

P. 	Acciones equivalentes a las tres cuartas partes de un lote arloilirtrin 

por compra al Arquitecto Sixto Duran Bailén Cordovez y otros, 

mediante escritura otorgada el vente y ¡inri de enero fi& ro 

	

1' 	novecientos noventa y cuatro, notaría decírno sexta de este cantón;  

	

12 	Doctor Gonzalo kornan Chacón, e inscrita en el Registro de la 

Propiedad el  cuatro de febrero de rn!i nove.cientos noventa y cuatro, 

con una cabida aproximada de nueve mil novecientos noventa 

	

13 	cinco metros cuadrados. 2) Lote numero siete. (Hoy lote número 

dos), sccción II Carmen, adquirido por co ipra d los cónyuges 

Segundo Eduardo Jaramillo y Laura Matilde Muñoz, mediante 

ESCritiira otorgada el veinte y ices tie Agosto de rnii novecientos 

noveota y Ludir() ante el Notario vi, jésirrto Quinto' de este Cantón 

	

2 0 	Quito, del Doctor Nelson Chávez Muñoz, e inscrita en el Registro de 

Propiedad, ci  cinco de   novena y 

	

22 	cuatro, con una cabida aproximada de dieciséis mil quinientos 

metros cuadrados. 3) Lote número ONCE (hoy lote número tres) 

2íi 	sección Quintana, adduirida per compra a la señora 

2 S 	Vásquez Buenaño de Espinet, mediante escritura celebrada en la 

Notaria Vigésima Quinta del Doctor Nelson Chávez Muñoz, de fecha 

cilecisiete de septiembre de mil noveciento5z noventa y no,;, 

el diecinueve de noviembre de mil nnverientnc nrwprii-A 	cinc rtts 

cero VeL) 
oc,0 
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( 1 	una cabida de mil trescientos metros cuadrados. 4) Lote número 

1 

1 

 2 
 
 ONCE-13 (noy lote número cuatro) sección Quintana, adquirido por 

1 	--: 

	

- 	compra a la señora Maria Isabel TAintiiña Tasiguano, mediante 

	

1 4 	escritora celebrada e! treinta de Ahril de mil novecientos  noventa y 
i 

tres, ante el Notario Décimo Sexto de este Cantón Quilo, Dr. 

G nzei= Román Chacón, e inscrita el catorce mayo de mr: 

1\7 __..0-Ovecientos noventa y  tres. en tos  terrenos de propiedad die  los 

- 1 
cónyuges Anitiai Gerardo Lomas i-reire y María Mélida Chugnay Ortiz 

se ha formado un asentamiento de hecho denominado barrio "18 de t r 

	

10 	Septiembre" de características irreversibles y para solucionar los 

	

:ti 	conflictos sociales presentados se hace necesario celebrar la 

	

12 	escritura de fechas determinadas y singularizadas en el literal a), a 

	

13 	fin de que el Ilustre Municipio dei Distrito Metropolitano de Quito, 

	

11 	apruebe (--.1 fraccionamiento Ylp escrituración individual a favor de los 

15 posesionarios de estos terrenos TERCERA.- COMPRAVENTA DE 

DQa-kr--1-iiii Y P. 	 >,..VI1 C7.U, di ILCI-CUCI I Leb la Seriara 

alTrlY A PI' 	 r-tar 	1-'7177,14 	 A 	A as r14 
l'13ár 1,1.4 P5 	 U.13 	, 	E in .1 Mni 'NY 	 l-"'!  

medio del presente instrumento tiene a bien dar en venta real y 

perpetua enajenación a favor de la sefíoi^a MARIA LEONOR 

LOZADfik, el CERO PUNTO SEIS CERO CUATRC.) CINr¿O 

	

') .7 	POR CIEN-T-0 (0.6045%) los derechos y acciones fincados en los 

dr:lechos y acciones equivalentes a las tres cuartas partes finc.ados 

en el lote números IJNO y los lotes de terreno números DOS, TRES 

z 	y CUATRO (hoy barrio 1_15 de septiembre), situado en ia parroquia 

LiaTio ChilLo, de este Cantón Quito, provincia de Pichincha, de los 

	

6 	loteS' de terreno que hemos hecho referencia de los antecedentes 

2 7 - sinoularizados en la cláusula anterior, compraventa que da derecho 



Dra. Mariela rozo Acosta 

1 salidas. LINDEROS Y CABIDAS: Lote número uno; NORTE: 

in-rt d.(i i tt 
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4 	del Pueblo número uno, quebrada al medio, cabida nueve Mil 

!--!ÍTtr rzsri 	 y  ,inr-n frrlatrne re ri riri ftr i tegooy. rs+r-P ono...rrs 

r4oPTix! t-PrrPncv-z p-xnrnnincinq nnr 	NI:iffirbnIn 

7 	longitud de ciento cincuenta metros, SUR: terreno de algunos 

"r"ni4t?ririt: 	 InnrYit" 	CHiLe 

	

9 	lotización, en una longitud de de ciento diez metros; 

• iü quebrada al medio, con el comité dei Pueblo número uno, en la 

. 	r.:aiNif. - : 
'-rt -- ' .2 11 't.-ti-lel:Ti 	t

,
i
I
i
1
G
,
ie

••In
n
r

.
P   

mil quinientos 
  

metros cuadrados 

12 Lote número tres; NORTE: terrenos de propiedad de José Félix 

	

iJ 
	

Barreiro y Enma Coruovez de barreiro, en una longitud de veinte 

	

14 	!Ti=tro; 	 igual 	prINpiPfid He los 	Anib>1 y     

15 Manuel Lomas, ESTE: camino público, en la longitud de sesenta 

16 	cinco metros, y, 4,-J0ESr'ot: en igual longitud, terreno de Maria Isabel 

17 Tasintuña, cabida mil trescientos metros cuadrados.  Lote número 

• cuatro; NORTE: terrenos de propiedad de la señora Enma Cordovéz • 	19 de Barreiro en una extensión de veinte metros, SUR; calle pública, 

u en una extensión de veinte metros, ESTE: terreno de propiedad de 

91 	María Méiida Chugnay Ortiz, en una extensión de sesenta y cinco 

22 metros; y, OESTE: propiedad de la Señora Enma Cordovéz de 

23 	Barreiro en tina extensión de sesenta  y cinco metros cilAdradn.En la 

24 	actualidad estos cuatro propiedades norman un solo cuerpo, dentro 

• rl,t,  los ezingxlent's L  TNrwReYS rvi2F/IITTTV"55 NOPTI! terreno  ria 

26 	propiedad Municipal, SUR; calle pública, ORIENTE; la Lotización 

r..;; 	" 	 " 	 r- tf-.= ,ike- r 	 t2f 	 ty 	 os r .rt. 

9 Pe ✓ Cnrn ité del pueblo número uno, cabida veinte y nueve mil noventa y 	*e O 	01  7 4 

cAstJ so seleoL) r-14  y 
e.14- 



1 	cinco metros cuadrados,- (CUARTA_- PRFCTn.- Pl icto r‘rcio 

pactado entre ias partes por la Compra Venta de los Derechos y 

Accione enflivele--nte al 1--PPt-1 PUF.-:'i CLIC("L-rIt‘  CUATRO' Uut 44J J  

POR CTFNTn (0.6045%) los rierechOc 	nrrione'=, finr14".er 

5 	derechos y acciones equivalentes a ias tres cuartas partes fincados 

; 6 	en el lote números UNO; y los lotes de terreno números DOS. TRE52, 

7  y CUATRO. (hay barrio IQ de eeptiglmbre 	 en !a 

parroquia Liarlo unico, de este Cantón Quito, provincia de Pichincha, 

9 es la cencidad de rvir-7  MIL 	 DOL-11P,E1, 

10 AMERICANOS, que el comprador papa a la vendedora en dinero 

11 	efectivo y de legal circulación, declarando esta haber recibido la 

-I 2 	suma indicada a su entera eatisfacción, sin tener reci,nlo 	m 

13 	formular por este concepto, ní en el presente ni en el futuro.- 

1 4 	1111715721  - 	 IN—r—finac,,,- La vendedora Sai=i0iTt 

15 MIRIAM GRACIELA DEI CI9N5 VPINTIMTVI A n1,11"Idna,  

satisfecha con el precio y la rorrna de pago, transfiere a favor de la 

17 	compradora señora MARTA 1  PnrInP numrit rt7A.n!,.. 	r•r-, e.. 

PUNTO SEIS CERO CUATRO CINCO POR CIENTO (0.6045%) los 

derechos y acciones fincados en los derechos y accinnés 

20 	eouiva!Pntes a las tres cuartas partes fincados en el lott2 

21 um..); y los lotes de terreno números DOS, TRES y CUATRO (hoy 

2 2 	 =rdA e0p*Embrz.), situado en la parroquia Llano Chico, da 

23 	este Cantón Quito, provincia de Pichincha, vendido con torin sue, 

24 	entradas, salidas, usos, costumbres, derechos y servidumbres que le 

LE ,1 vendedora deciara nue 

26 	sobre dicho bien inmueble no pesa ningún gravamen hipotecarlo 

2'i 	embargo o prohibición de enajenar según consta del referido 

,_o 	
Ci 	

e,, calidad  
ir Cál I 	4C 	 I de. habiiitante. 

   



REGISTRO DE 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL nismuTo METRC.)POLIT N2n DE OU!TO 

r7r44299nni 
FECHA DE INGRESO: 17/05/2013 

CERTIFICACIOIN 

í7 	 -4.2O:225 i 

Tarjetas:;T00000463011: 
v1ztricuiasi:0 
L. 	 Sr 	if: 	 en eiei-cicki dírifraCiLC DiC101 	 e 	 cl 

artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor 
Regisinido/ ele la Prúpiedad del Distrito Meiropolitano de Quilo, n-ledinie rei,:olución. N' 

KFDIvi(2-20 i 3-012, de veintiocho de febrero de dos mii iiee, dila vez rovisados los indices y 
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 

Quito (71:1-)TIFICO: 	 

ti.- DESCRIPCION DE LA  PROPIEDAD:1 
Derechos y accione,: fincados en los derechos y 1.i.cione(; i nwa.enies a 	-Liarlas partes, 

U n, - 	c,-, 	 ;"--»rrd 	701 -'7(21'1'iinn' 	91- 	de. terreric,  

números DOS (matrícula 1701270000001230), TRES (matrícula 1701270000001231) y 
CUATRO (matFicula 1 701270000001232). situados en !a parroquia LLANO CHICO. de este 

cantóil.  

12.- PROPIETARIO(S):i 
La señorita Mil-2,1AM DEL 	\IP:1Ni] MILLA (50)1.era. 

13.- FORMA-DE ADQUIS1CION Y ANTECEDENTES:1 
Mediante: compra a los cónyuges ANIBAL GERARDO LOMAS FREIRE y MARIA 
k4H.  IDA CI-Ti'T(3ÑA (-)RTiz 	rIIl,rA d-nn17.2(12 ci SEIS DE 0(:111:BRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el notario DECIMO SEXTO. Doctor Gonzalo 
Romín   inscrita el siete de Septiemt,r, d el dos  mil  _ Antecedentes - 2) 1.05 cónyuges 

señores A„;1,! 	 , !`..,4.••=rnMid Chugñay Ortiz. r" ""1";'/"r;"`' 3e 

varios lotes de terreno ubicados dentro de la hacienda Farsalia de la sección Quintana y su 
anejo El Carmen_ Parroquia de Llano Chico , Cantón Quito, Provincia de Pic.hincha, los 
inmuebles de piupiedad u us VLNULljüitES, cónyuges señores Anibai Gererue 	 

Freire y María Mélida Chugñay Ortíz, fueron adquiridos mediante las siguientes escrituras: 1) 
Los Derechos y Acciones equivalentes a las tres cuartas partes de un lote adquirido por 
compra al Arquitecto Sixto Durán BallCn Cordovez y otros, mediante Escritura otorgada el 
veinte y uno de enero de mil novecientos noventa y cuatro ante el Doctor Gonzalo Román 

in.,r jta en  el Ri-tijsixiv iii- 12 Propiedad el cuatro de febrero de mil novecientos 
noventa y cuatro, con una cabida aproximada de nueve mil novecientos noventa y cinco 
metros cuadrados.  -)) ole número siete  sección El Carmen, Witilliridn por compra a los 

	

.....    1,, 	 NAntii 	Tviu;---z, 	ecl;'),-te Fv•rhimi 

veinte y tres de Agosto de mil novecientos noventa y cuatro ante el Notario Vigésimo Quinto 

del Cantón . Doctor 1.\e'icni,  Chavez 	 el f-z_el_2isTro lec !a Propiedad e! cinco de 

	

iluvr.:..1c:,tuz.. flOVCiiUi ) t.. Lla 	41.171 	 -CC • — •••• 

quinientos metros cuadrados.- 3) Lote número ONCE sección Quintana, adquirido por 
compra a fa señora Noria Ana Vásquez Buen40 de kspinei, mediante escritura celebrada en 

. 	_ 	. 
O (.1 ti I 7 3 

C4.) O__5-GR-A) 774 

Y 4"e-5 



a 

septiembre de mil novecientos noventa y dos, inscrita el diecinueve de noviembre de mil 
ngvedentos noventa y dos, de una cabida de mil trescientos metros cuadrados.- 4) Lote 
número ONCE-B, sección Quintana, adquirido por compra a la señora María Isabel Tasintuña 
Tasiguano, mediante escritura celebrada el treinta de Abríl de mil novecientos noventa y tres 
ante c.',1 	 (4-! Canffin Dnntnr Gnn?nin RnTrI?rn 	inscrita el rnenrrp 
de Mayo de mil novecientos noventa y tres.- En los terrenos de propiedad de los cónyuges 
A1 nibM Gerardo Lotnas Frcirc María ?vldlida Chugilav Ortiz se 	formado un Asentarnirnto 
flfl bech,-:, 	--- -- 	Barrio " 1E dc Septiembre", de características in-cversibics 7 para 
solucionar los conflictos sociales presentados se hace necesario celebrar la presente escritura, 
a lin de que, el ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de- Quito, apruebe ei 
ncui ucnarn. iea, , ubkaitulaeión individual a  favor tic los posesionarios de estos terrenos. 

GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:1 
Por e8110IS datos se hace constar 	-A fojas 380. número 244. repertorio 10903_ del Registro 
de Demandas, con fecha VEINTE DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
SEIS, se presentó la siguiente demanda la misma que se jr,t5r.rihr. nnr orden del señor uez 

Uctavo dr- lo Civil de Pichincha (juicio 361- 96.1 en 21,:i_n de once 	n-lar7() do mil nnwrinntr: 
noventa y seis, que por Despojo Violento sigue ANIBAL GERARDO LOMAS FREIRE en 
contra 	T 

— 	 T 	—ptnn • 	 se 	 constar 

hipotecado, embárgado/iii-prohibido de• enajenar.- "En virtud de que los datos regístrales del 
sistema z1-;on susceptible-5- de actualización_  itil.tificación o supresión, con arreglo a la Ley del 
z1:::Lerw 1-.Niaeionai de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, cl interesado deberá 
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a seis 
funcionarios, para su inmediata modificación., a) Se aclara que la presente certificación se la 
iia conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos 
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 
1 de julio. de 7011 h)T-:=d2 AckylitlictrAritzlp 	 -rróneos: n Hnos 
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, 
asi como tamPec- del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. e) El 
presente 	 Iíe.:1.é- 	 t-rtflttesif 	 fvzhz_:. 	del 

mismo.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 17 
¿U i OCJ30 11.111. 

Re9‘sáb 1e: Dff V\\~ 
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Dirección 	
CERTIFICADO DE PAGO DE IMPUESTOS GENERADOS EN  

1,11-4-reon1t2n.: 	 t;ZANSEL.IRENCIA Dt=_ 	i0 

1 

Tributaria 

wn!nnil.lrautwlq 
,r-rtrrn! -r n A R A I -rr.  510 . 	 -r 	.5-O, 

• 

FECHA TRANSFERENCIA: 26/07/201 

SiSTErv1A: SAC? 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD, 

PRESENTE.- 

II(.i'jt,:e Fj'-.I 5,-  U C-  C.) N C C 1 ÍVI 1 E-: ''- 1 T O O 1 ! 7c.  SE HAN LIQUIDAT.11' -Y" 11;r-',Cif-V--te L'IS TRIB"T'S rai_ ir', 

• 

1 TRANSFERENCIA DE DOivilNi0 DEL CONTRATO DE: CO1v1PRA-VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES 
1 

nUE OTORGA: VEINTirviiLLA GRANDA rellP.iA.M GRACIE; A i--11-1 ri--,ril' 

l

A FAVOR DE: QUINCHI LOZADA MARIA LEONOR i 

PREDIO/5544999 	 TIPO. i;,:tivitiji.1;i_11 

ÁRPA t--1  TPPRPNn: 9(1.09500 m7 	 ÁRrA nv rntmq-r.r.qw-ruglili>-*******rn, _   

i LUAN HA :\ 19.ba.),UU 	 PUM Luv 1 AUL; Q.,61)4570 
-.......,...— -7 

\\ 
• -.._, 	  

CAUSADOS 

: 

in,:r41 	i 

A U iN1 I -WUJ bt1.3U01 LLT UL: 

• UTILIDAD: $ 0,00 
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BANCO PACIFICO 
-a- 

= & 	 ! fia: 

Tituil, U-u Créciiiu : CitieTrilt)56513 

Año Tributación : 2013 

Identificación ; 00001705923511 

Contribuyente 	 LOADA MARiA LEONOR 

  

Fecha Emisión 

Fee 
: 2013/07/25 

20 ED,107/Ai 

  

U131-.:ACIÓN 

Clave Catastral : 000000000000 	 Patente 
	

0544999 
Calle 

Pilke:Pt 

INFORMACIÓN 
	 CONCEPTO 	 VALOR 

corroa venta de DD-AA dei 0.11045% owyrgado  por 	ALCABA LAS 
C.IRkkiN 

Subtotel 

Descuento 

Total Cancelado - 

11141 

I ras nn 

1 A VFPArtInAn 	ENFr'RMAr*ION PliEr'tF R Cz.7.0MPROBADA 	quito.gottec 

T: ilSdUU11.541 : 5945657 

Cajero 	: bpacifico 

Fecha de impresión : 	martes 10 de septiembre del 2013 
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Dra. Mariela Pozo Mosta 
De existir impedimento legal alguno la vendedora se somete al 

-.;.aneiy-riientn por 	ir-r--   ri7ied-C 	• que 

9 	demanda la Celebración de la nresente  escritura serán de cuenta y - 

4 	cargo de la compradora a excepción del impuesto a la utilidad o 

! I 11 	4, I s!1-`• P.11 	 Viurt0 ntiqr:rj1'!:1 	 I fi 	 - ne.Tzkva_- 

INerRYPrTeS\l_.- 	yondndorn !-1111-a a la 1-tyrr, n  at1tI rA 	rA 

I\ inscribir la presente escritura pública en el Registro 

1:4 OVP- 	771re MTey; b á- 	 rAtifi ri& 

controverin la,c  narres renitorinn domicilio 	guietan a  lige.-  ikiPeeS 

10 	competentes de la ciudad de Quito y al Trámite Verbal Sumario o 

I 	 . 	itikin 	oz,  - • r-lAn 	1-,r4 nArtP 	 arr-pTrrá:t4 

Presente los coron7a-Prienfec. ar-entan el roo-ttenido de la 1,-1? - - 12./-11-p - - 

13 	escritura pública para eh,tar hecha en seguridad de sus recíprocos 

inter&c-f="z.- 	 pp 1.1441:Fts4 _- rj.§ 	:I 	 ü ef.Artne., 

3,5 	de orar eder 	la 	 fr:-Acrionrniento o nd-iiedirArillo de 

16 	los lotes de terreno existentes en el Barrio 18 de septiembre, cuyos 

detechot-z Ir  accione.s. Se VerVien e4=' /1‘.--vi=11--t4r& ni f° t  re.z.2P,t,:lr=7an 

pqrspf-inq o lotes 	 1-1ra -Cati74 itno de los rnprnpietrinq.- 

19 	Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo, 

2 1.. .? 	I lAri.1 i 	ris.rft-,r-ta 	 re rt.c.r.nt 	¡nadri 	rt.- 	r....r.**!" 

	  junto ron 	doenrnerti-o '.inewo.cz y hnhilit-ante' nne se 

incorpora queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, y 

Aire ¡ile f•rirTyl::-.rtar-itárttcacr 	 te-stiAe. v  r".::nfit4 qin> (-14 euE cartc2.%  

ryl!nti}24 gess> Ps1-;51 fIrn)nek-, nnrhorado Henrv  mnret› 	honro rryn 

Matrícula Profesional N° "uno siete - dos mil diez - dos cero siete del 

	

Ahnnadn,-- ric  !-->lchirrha C1 	para 	celehrción de la 

r?ref.ente eferitur- se ohccarNfr...--:n Ins nreront-r)c ri-srE> UÍCit0C p.  rOlilFtrie.  

28 	en la Lev Notarial: v. leída Que les fue a los comoarecierites oor mí la 



SE OTORGO ANTE M: DOCTORA MARIELOZO ACOSTAR NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CAN*4 
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COPIA CERTIFICADA', DE LA ESCRITURA DE 

COMPRAVENTA OTORGADO POR MiRIAN GRACIELA DEI CISNE VEINTIMILLÑ-GRANDA A FAVOR:f:'
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MARIA LEONOR QUINCHI 1.07.ADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN UITO A DIEÓSÉISj
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u ..e2ponsables.- 
	 RIJDEN ENDARA • - 

Revisor.- 	JOSÉ CAMPA. 4A 
Am,anuense.- 	CAMPAÑA 

1117,1;;STRO PE LA PROPIT'4_,DA13 	 r4F,T.U4.)P1_11,1TAINI.1,  
Dr, DIIITO 

feeloi queda buseritmI püleseprite esoel 

'31‘1.;TRO 	PROPIE.DAD, tomo í47, repertorio(s5 - 16926 

MíltdenIas Asignad14.- 
LLANO0007172 CERO PUNTO SEIS CERO CITATRO CINCO POR/  C1171s4TO DE DERECHOS 
AC::CIONES, flocados en IOs defechos y acciones egolValenies a las tres coarls, pifies, fincados eh el lote 

—nero UNO; y los lotes di:. 	 Tos, TRES, y CUATRO, (hoy 	B zaTi9 Dieciocho de 
Septiembre) en la parroquia 	 CatastpO: O Predio: 544999 	 - 

1:  milreolcs, 02 márzo,2016, 09:41:07 AM 

DI ____a4-i-rt-rtr r-^ _ .__, , iNscRIPcioras 
3,E, 17,-,  4 Irsárt 3P, .I 4 nr.c.{-,.:TRA.11.4-1P. nri. J.4 PlInPnznAn —. . 	. , tr..-1,-1 

(RESOLUCIÓN DEL _,AC,TÓN RPEilVIQ-.7,011-001,' DE 20 DE JULIO DEL 2011 ) 

Contratantes,- 
n PANDA M'IR TAN n Anr.1.A 	 VENDED('T 

QUINCII1 LOZADA MAR LEONOR 	.7.7?-lidad r''n1`.."!PR 	 Dr'd? 

li65' números de matrf.r.-,o1,1-4:le 	ir4 _'r  	trámite p.z.eri..--,r 

SS-0019411 
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